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casos de discriminación por sexo se refieren a quejas 
de alumnas de las escuelas de la Policía Nacional y 
de las Fuerzas Armadas quienes fueron investigadas 
y hasta expulsadas por estar embarazadas, 
situación que también se advirtió respecto de las 
escolares embarazadas. Asimismo, se conocieron 
de restricciones para el acceso o permanencia de 
mujeres en sus puestos de trabajo por el embarazo. 
Finalmente, los casos de discriminación por raza 
o identidad étnica tienen que ver con insultos, 
maltratos y negación de derechos debido al color de 
la piel, el idioma, las costumbres, entre otros.

7.	 Se ha podido advertir que en la mayoría de los casos, 
las autoridades o funcionarios públicos, acogiendo 
las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, 
buscaron revertir el trato discriminatorio, corrigiendo 
de inmediato la actuación indebida. 

8.	 En cuanto a la supervisión realizada a entidades 
públicas se constata que, la Dirección de Inspección 
del Trabajo de Lima ha efectuado, entre los años 
2007 y 2008,  un total de 59 actuaciones inspectivas 
a diversas entidades respecto a la publicación de 
avisos con contenido discriminatorio. En el marco 
de estas inspecciones no se han registrado sanciones 
por discriminación en las ofertas de empleo. 
Asimismo, dicha oficina realizó 14 actuaciones 
inspectivas en materia de discriminación por 
razones sindicales y 83 inspecciones referidas a 
otras discriminaciones, las cuales dieron lugar a 
27 actas de infracción, algunas de las cuales están 
referidas a casos de discriminación por temas 
sindicales.
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9.	 Sobre las actuaciones realizadas por las direcciones 
regionales de trabajo del interior del país, 
únicamente las Direcciones Regionales de Trabajo 
de Arequipa, Lambayeque, Puno y Tacna han 
efectuado actuaciones frente a las ofertas laborales 
con contenido presuntamente discriminatorio. La 
mayoría de las supervisiones culminaron con una 
advertencia o llamado de atención. Sólo en dos casos, 
la Subdirección de Inspección Laboral, Seguridad y 
Salud en el Trabajo de Arequipa impuso sanciones, 
una de ellas por actos de discriminación y la otra por 
inasistencia a los requerimientos de la autoridad de 
trabajo.

10.	 Por su parte, entre los años 2007 y 2008 el 
INDECOPI ha efectuado cinco diligencias de 
inspección a locales comerciales y establecimientos 
abiertos al público utilizando la modalidad de 
“consumidores incógnitos”. De los cinco casos, 
uno dio lugar al inicio de un procedimiento por 
presunta discriminación en el consumo, otro fue 
archivado y los tres restantes se encuentran en 
investigación.

11.	 El INDECOPI ha tramitado 26 procedimientos por 
presunta discriminación en el consumo. De éstos, 14 
fueron conocidos por la Comisión de Protección al 
Consumidor y doce por las Oficinas Regionales del 
INDECOPI de Ancash (1), Arequipa (2), Cajamarca 
(1), Cusco (2), Lambayeque (1), La Libertad (4) y San 
Martín (1). Los casos están relacionados con presuntas 
restricciones para el acceso a determinados bienes 
y servicios, la mayoría de ellos en establecimientos 
abiertos al público.
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12.	 De los 26 procedimientos, 20 fueron resueltos y 6 se 
encuentran en trámite. De las 20 denuncias resueltas, 
15 fueron declaradas infundadas, 3 resultaron 
improcedentes, una culminó con conciliación, y 
sólo una resultó fundada. Ésta última corresponde 
al procedimiento seguido por el INDECOPI de La 
Libertad contra una discoteca de la zona, debido 
a la negativa de ésta de permitir el ingreso a una 
ciudadana y en el cual la visita de inspección 
realizada por dicha institución fue determinante 
para la acreditación de los hechos. De otro lado, 
sobre las resoluciones emitidas en los procedimientos 
declarados infundados, se desprende que si bien 
algunas de las denuncias no habrían constituido un 
acto discriminatorio por tener el trato diferenciado 
una justificación objetiva y razonable, otros casos 
fueron declarados infundados al considerar que no 
se habían acreditado los actos de discriminación 
denunciados. Ello debido a las dificultades probatorias 
de estos casos. 

13.	 En el Sector educación, la Defensoría del Pueblo 
ha conocido casos referidos a las restricciones 
o impedimentos para que los estudiantes con 
discapacidad puedan iniciar o continuar sus 
estudios, la separación de alumnas embarazadas 
y estudiantes con VIH de sus centros de estudios, 
así como la negativa para que los alumnos de otras 
religiones sean exonerados del curso de religión. 
En esta medida si bien se han advertido esfuerzos 
importantes en la materia, mediante la formulación 
de documentos como el Proyecto Educativo Nacional 
al 2021 o la emisión de normas internas y manuales 
de tutoría y orientación educativa, dichos esfuerzos 
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son aún insuficientes para prevenir y sancionar las 
prácticas discriminatorias en el ámbito educativo.

14.	 En materia de salud, los casos registrados por la 
Defensoría del Pueblo tienen que ver principalmente 
con los maltratos y condicionamientos indebidos 
para la atención de pacientes con VIH/Sida en los 
establecimientos de salud. Sobre el particular, si 
bien cabe  destacar en el MINSA, la formulación del 
Modelo de Atención Integral de Salud, la realización 
de campañas en temas como la prevención del 
estigma y discriminación asociados al VIH/Sida, y la 
labor de la Defensoría de la Salud y Transparencia; 
y en EsSalud, la aprobación de una carta sobre los 
derechos y deberes de los asegurados y la creación 
del Sistema Integrado de Atención al Asegurado, 
conformado por las Oficinas de Oficinas de Atención 
del Asegurado y la Defensoría del Asegurado, las 
medidas antes señaladas son insuficientes para 
asegurar una atención oportuna y adecuada a todas 
las personas sin discriminación. 

15.	 El Ministerio Público ha registrado entre los años 
2007 y 2008 un total de 104 denuncias por el delito de 
discriminación. El mayor número de estas denuncias 
corresponde al distrito judicial de Lima con 30 casos 
(28.8%), seguido de los distritos judiciales de Loreto, 
Ayacucho, Lima Norte y Santa con 6 denuncias 
cada uno (5.8%). De las mencionadas denuncias, 
52.9% (55 denuncias) se encuentran archivadas, 
el 20.2% (21 denuncias) está en investigación, el 
4.8% (5 denuncias) cuenta con los resultados de la 
investigación policial, y el 3.8% (4 denuncias) está con 
denuncia pendiente. Sólo el 2.9% (3 denuncias) están 
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con denuncia formalizada, y otro 3.8% (4 denuncias) 
tiene dictamen.

16.	 De la revisión de 45 resoluciones de archivo, se 
advierte una denuncia que fue desestimada por el 
Ministerio Público debido al desconocimiento de la 
naturaleza delictiva de los actos discriminatorios 
y en cinco casos, se invocó el tipo penal sobre 
discriminación vigente hasta agosto del 2006 para 
argumentar la inexistencia del delito y archivar las 
denuncias. De otro lado, en dos casos las autoridades 
fiscales archivaron las denuncias basándose en 
la inasistencia de los denunciantes. Asimismo, 
se ha observado la falta de motivación de algunas 
resoluciones fiscales, incumpliendo lo señalado por 
el artículo 139º inciso 5) de la Constitución.

17.	 Son siete los casos por discriminación que derivaron 
en procesos judiciales, seis de los cuales se encuentran 
en trámite y uno fue archivado. En uno de los casos 
el propio Ministerio Público ha advertido la falta 
de realización de diligencias judiciales importantes 
para el esclarecimiento de una denuncia por 
discriminación.

18.	 Finalmente, es de destacar la adopción por algunos 
gobiernos regionales y municipalidades provinciales 
y distritales de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Junín, Lambayeque, Lima y Piura de 36 ordenanzas 
contra la discriminación, muchas de las cuales no sólo 
están orientadas a la protección de los consumidores, 
sino que además contienen medidas adicionales 
para erradicar dichas prácticas en sus respectivas 
circunscripciones. 
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VI.	 RECOMENDACIONES

Al Ministro de Trabajo y a los Presidentes de los 
Gobiernos Regionales

1.	 SUPERVISAR en forma permanente, las ofertas 
laborales y convocatorias de personal que se difundan 
en sus respectivas circunscripciones, para detectar 
y prevenir la publicación de avisos con contenido 
discriminatorio.

2.	 INVESTIGAR de oficio los casos de discriminación 
en las ofertas de empleo y relaciones laborales en 
cumplimiento de la normatividad vigente, imponiendo 
de ser el caso las sanciones establecidas en la Ley Nº 
27270, Ley contra actos discriminatorios, así como 
en el reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-
2006-TR.

3.	 DISPONER la realización de visitas inspectivas 
periódicas a los centros de trabajo, privados y públicos, 
a fin de prevenir y evitar las prácticas discriminatorias 
contra los trabajadores y trabajadoras.

Al Ministro de Educación y a los Presidentes de los 
Gobiernos Regionales

1.	 ADOPTAR, en el marco de sus respectivas 
competencias, las medidas pertinentes para 
garantizar que las autoridades y personal docente de 
las instituciones educativas e institutos superiores, 
estatales y particulares, den observancia a las 
normas constitucionales y legales que prohíben los 



114

Defensoría del Pueblo

actos discriminatorios contra los alumnos y alumnas. 
Entre ellas se recomienda:

a.	 EMITIR una directiva para la prevención y 
sanción de los actos discriminatorios ocurridos 
en el ámbito de la educación.

b.	 DESARROLLAR acciones de capacitación y 
sensibilización en temas de no discriminación 
dirigido a las autoridades educativas, docentes 
y alumnos/as.

Al Ministro de Salud, al Jefe del Seguro Social de Salud 
y a los Presidentes de los Gobiernos Regionales

1.	 EMITIR una directiva para la prevención y sanción 
de los actos discriminatorios ocurridos en las 
atenciones de salud.

Al Presidente del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI 

1.	 ASEGURAR que se realicen investigaciones 
adecuadas y eficaces frente a los actos de 
discriminación. En tal medida, se RECOMIENDA 
mejorar el uso de los recursos procedimentales con 
que cuentan, tales como las entrevistas o las visitas 
de inspección, las cuales constituyen elementos 
valiosos al momento de contrastar la configuración o 
ausencia de prácticas discriminatorias.

2.	 FORTALECER el Área de Prevención de la Comisión 
de Protección al Consumidor con la finalidad que 
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dicha oficina pueda desarrollar acciones  preventivas 
que permitan detectar las prácticas discriminatorias 
en el consumo.

A la Fiscal de la Nación

1.	 PROMOVER que las Juntas de Fiscales Superiores 
y de Fiscales Provinciales a nivel nacional, en 
aplicación de los artículos 78º y 83º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio Público, 
aprobado por la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 067-2009-MP-FN, evalúen la necesidad de 
establecer criterios comunes de actuación fiscal, para 
la atención de las investigaciones prejurisdiccionales 
por el delito de discriminación.

2.	 IMPLEMENTAR a través de la Escuela del 
Ministerio Público, programas de capacitación 
dirigidos a los representantes del Ministerio 
Público a nivel nacional, sobre la naturaleza y las 
características del delito de discriminación, así como 
para perfeccionar el diseño de las investigaciones a 
nivel preliminar.

A la Ministra del Interior y al Director General de la 
Policía Nacional del Perú

1.	 REITERAR las recomendaciones contenidas en 
los Informes de Adjuntía Nº 004-2008-DP/ADHPD 
y Nº 006-2008-DP/ ADHPD. En tal sentido se les 
RECOMIENDA:

a.	 MODIFICAR el Reglamento de Aptitud 
Psicosomática para el ingreso y reingreso 
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del personal a la Policía Nacional, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 0113-94-
IN PNP, eliminando los supuestos de exclusión 
discriminatorios contenidos en el artículo 4º 
como son el tener acné conglobata, rosácea, 
vitiligo en zonas visibles de la cara, cuello, 
antebrazo, manos (literal B1), cicatrices, 
queloides y quemaduras de 2 cms. en zonas 
visibles (literal B5); tatuajes mayores de 3 
cms. o múltiples (literal B6) deformación o 
mutilaciones labiales antiestéticas (literal J) y 
labio leporino en sus diversas clases (literal L). 
Asimismo, EVALUAR los demás supuestos de 
exclusión contenidos en dicho Reglamento, tales 
como rinitis, hiperpigmentación, várices, entre 
otras, las cuales en una manifestación leve o 
moderada no impedirían el normal desarrollo 
de las capacidades físicas para el desempeño de 
la función policial.

b.	 MODIFICAR el Manual del Régimen 
Educativo de las Escuelas de Formación de la 
Policía Nacional aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 1966-2005-DIRGEN/EMG PNP, 
eliminando el supuesto de maternidad y 
paternidad como una causal de separación de los/
las cadetes de las Escuelas de Formación debido 
a que constituye una medida discriminatoria. 

c.	 ADOPTAR las medidas necesarias que 
permitan a las cadetes embarazadas retomar 
sus estudios de formación luego de terminado 
el período de gestación y la etapa posterior a su 
recuperación. 




